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                           JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA             

EL CARMEN DE BOLÍVAR                       

                    Dirección: Barrio El Porvenir, calle 24 No 45-34. Edificio Palacio de Justicia. Piso 2 
Correo Electrónico: j01prfcbolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax: 6861100- Ext. 111 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 194 

 

 
 

 

                       AUTO INTERLOCUTORIO No. 396 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora jueza, informo a Usted de la demanda de ALIMENTOS para menores, presentada en forma 
verbal por la señora MARÍA INÉS VIDES GÓNGORA, en representación legal de su menores hijos 
en contra del señor EVAIR ALVIS TORRES, que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
CAJACOPI ATLÁNTICO dio respuesta a lo solicitado por este despacho, y comunicado mediante 
oficio 503 del 21 de abril, informando que el afiliado EVAIR ALVIS TORRES identificado con cedula 
de Ciudadanía No. 1052072475 se encuentra en estado ACTIVO, desde el día 1 de diciembre de 
2005, y reporta como Dirección: carrera 4F No. 53-31 Barrio Gran abastos, en el municipio de 
Soledad Atlántico, número de celular: 3017207257, correo electrónico: no reporta, IPS de primer 
nivel: FUNDACION CLINICA MATERNO INFANTIL ADELA DE CHAR, régimen: contributivo.  
Provea. El Carmen de Bolívar, Abril treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
MÓNICA JISSELLY CASSERES HERNÁNDEZ   
SECRETARIA 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA, El Carmen de Bolívar, Abril treinta (30) de dos mil veintiuno 
(2021). 
  
  
 
 
 
 
Visto el informe secretarial, da cuenta el despacho que en el oficio Nº 503 del 21 de abril de 2021, 
se le solicitó igualmente a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, que 
remitiera la información completa de quien es el empleador del demandado, esto es, nombre de la 
empresa, teléfono, dirección, y todo cuanto pudiera comunicar, sin embargo, dicha información no 
fue suministrada por la citada eps.  
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL CARMEN DE BOLÍVAR, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Alléguese al expediente la información remitida por la CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO, para ser tenida en cuenta. 

SEGUNDO: Requiérase a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR CAJACOPI ATLÁNTICO para 
que se sirvan informar a este despacho, la información que repose en su base de datos referente al 
nombre, dirección y contacto de la entidad que realiza los aportes en salud del afiliado EVAIR ALVIS 
TORRES identificado con cedula de Ciudadanía No. 1052072475.  Por secretaria líbrese el oficio 
correspondiente. 

MC 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARY LUZ BARRIOS TROCHA 
LA JUEZA 

 
 

 

 
 
 

Tipo de proceso: ALIMENTOS DE MENORES 

Demandante/: MARÍA INÉS VIDES GÓNGORA - C.C. No. 1.052.078.827 

Demandado: EVAIR ALVIS TORRES - C. C. No. 1.052.072.475 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA-EL CARMEN DE BOLÍVAR 

POR ESTADO No._082  SE LE NOTIFICA A LAS PARTES QUE NO 

LO HAN SIDO PERSONALMENTE, ESTA PROVIDENCIA DE FECHA: A 
ABRIL 30  -2021. 

EL CARMEN DE BOLÍVAR, MAYO  TRES  -2021 HORA: 8:00 A.M. 

Secretario: MÓNICA J.CASSERES HERNANDEZ  


